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.RE;SOLUCION de 13 de ju.io Ik 1985, d~ la Subs,,"
cretaría de Economía y Hacienda. por la qut' se
ordena la publicación del Acuerdo d~1 Co.sejo de
Ministros d~ 30 de abrillk /985. por el que se fija. los
comp/~mentos ~sp«iflcos correspondientes a los pues"
los de trabajo del Minislnio de Administración Terri·
torial. " ", ".

limos. Sres.: El Consejo de Ministros en su -reunión del dia 30
de abril de 1985, aprobó el si¡uiente Acuerdo:
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«Acuerdo ·por el 'que se ..fljan :los complementos específicos
correspondientes a los puestos de trabajo del Ministerio de Admi
nistración Territorial,.

El mencionado Acuerdo se publica como anexo de esta Resolu
ción.

1.0 que comunico a VV. n. alas efec\D' oponunos. " ""
Madrid, 13de"junio de 1985.-EI Subsecretario de Econornia y

"Hacienda, Miguel Martin Ferruindez.

limos. Sres. ¡';\erYeJltor geneta! de la Administraci6n del Estado y
Director general del Tesoro y Política Financiera.

ANEXO I

"A_nlo por el .... HI\jaIlIos eomplemeRloo espedn.- <lOn'OSPOR
diefttes JI Ins _loo de trabajo del Minlllario de AdminislracióR

Territo,rlal .

En cumplimiento de 10 dispuesto en el anículo 11".4 de la Ley
50/1984, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del EStado
para 1985, se adopta el si8uiente"ACuerdo:

.. Primero.-Lospue;stos de trabajo dependientes del Ministerio de
Administración Territorial, excluidos los de Organismos autóno
mos, serán los relacionados en el catálogo anexo al presente
Acuerdo, en el que se detalla su nivel de complemento de destino
así romo la cuantía del complemento específico que corresponde a
determinados puestos de trabajo para asegurar que la retribución
total de cada puesto de trabajo guarde la relación adecuada con el
contenido de especial dificultad, dedicación, responsabilidad, peli
grosidad o penosidad del mismo.

Las posteriores modificaciones, en su caso, de niveles de
. complemento de destino y del número de dotaciones se efectuarán
de conformidad con la normativa vigente.

Segundo.-EI rqimen retributivo previsto en los artículos 11 y
siguientes de la Ley 50/1984, de 30 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1985, y, ~n su consecuencia. el catálogo
anexo al presente Acuerdo, se aplicarán con efectos económicos de
1 de julio de t98~ y de acuerdo con las normas que el Gobierno
establezca. '.

ORDEN de 14 de junio de 1985 sobre fijación del
--tier«ho reg¡i/ador para la importación de cereales.

'Ilustrísimo señor.
De confonnidad con el articulo 5.0 del Real Decreto 2332/1984,

de 14 de noviembre,
Este -Ministerio ha tenido 1\ bien disponer:

Primero...;,La cuantía del derecho regulador para las importacio
nes en la Península e islas Baleares de los cereales que se indican
es la que a continuación se detalla para ios mismos:

Segundo.-Estosderechos estarán en vigor desde la fecha de
publicación de ·la presente Orden hasta su modificación.

·Lo que romuQico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios Juarde a V. lo muchos' años.
Madnd, 14 de junio de 1985. BOYER SALVADOR

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria e Importación.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA
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.......""0 - Panida
_ I hielaS Tm netaIt*ncelaria

Centeno. ·10.02.B Contado: 2.983
Mes en curso: 2.893

t " 'ulip: 2.754
Agosto: 2.627

"Cebada. 1O.03.B Contado: 5:071

¡
. Mes en curso: 4.990

t: Julio: 5.061" •,
1O.04.B

Asosto: 4.948, Avena. Contado: 465

• Mes en curso: 391 .

~
Julio: 278
Agosto: 173

-Maíz. 1O.05.B.U CoRtado: 10
• Mes en curso: 10

t Julio: 10
• Agosto: 10

f
Mijo. • 1O.07.B Contado: 10

Mes en curso: 10
Julio: 10
AgoSto: 10.'

Sorgo. 1O.07.C.1I Contado: 1.533
Mes en cuno: 1.458
Julio: 1.344
Agosto: 1.039

Alpiste. 1O.07.D.II Contado: 10
Mes en curso: 10
Julio: 10

. Agosto: 10


